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0 3 19 6DECRETO U. DE C. N°

VISTOS;
Las notas F.I. N2s.93-353/354 y 355 de 12.Od.93, del Sr. Decano de 

la Facultad de Ingeniería., por la que informa de la elección ele Directores de 
los Departamentos de; INGENIERIA MECANICA; INGENIERIA INDUSTRIAL, e 
INGENIERIA INFORMATICA Y CIENCIAS DE LA COMPUTACION de la 
mencionada Facultad; lo dispuesto en el Decreto U. de C. N992-.314 de 
29.12.92 que aprobó el Reglamento Interno de esa Facultad; y teniendo 
presente lo establecido en el Decreto U. de C. N9 90-242 de 11.06.90; y en los 
artículos 33, inciso 39; y 5? inciso 29 de los estatutos de la Corporación,

DECRETO:
Nómbrase DIRECTORES DE LOS DEPARTAMENTOS mencionados a 

los académicos que a continuación se indican;

DEPARTAMENTO DE INGENIERIA MECANICA
PROFESOR JOEL ZAMBRANQ VALENCIA

DEPARTAMENTO DE INGENIERIA INDUSTRIAL
PROFESOR LORENA PRADEÑAS ROJAS

DEPARTAMENTO DE INGENIERIA INFORMATICA Y CIENCIAS DE 

LA COMPUTACION
PROFESOR ANDREAS POLYMERIS PÁRAVICINI

Estos nombramientos, de acuerdo a los estatutos de la Corporación, 
se extienden por el lapso de dos años, a contar del 12 de agosto de 1993-
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La Dirección de Finanzas hará los ajustes presupuestarios que
correspondan.

Transcribase a los interesados; a los Sres. Vicerrectores; al Sr. 
Decano de la Facultad de Ingeniería; al Sr. Director Generai(S) del Campus 
Chillan; a los Sres. Directores de: Finanzas, y de Personal; al Sr. Contralor; y al 
Sr. Jefe de Servicio Jurídico. Regístrese y archívese en Secretaría General.

Concepción, 16 de agosto de 1993.

Decretado por don AUGUSTO PAREA MUfiOxTRector de Ja UNIVERSIDAD DE CONCEPCION.

CARLOS ALVAREZNüMZ 
SECRETARRTGÉWÉRAL
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